
  

Guayaquil, 6 de abril de 2017 

Señora Doña 
Sonia Eugenia Lopez Villalon 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía DILUX S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de 
elegirla a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO 
ANOS y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que 
consta la de ejercer Ja representación legal, judiclal y extrajudicial en caso 
de falta temporal o definitiva del Gerente General de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía DILUX S.A. consta en la escritura . 
pública que autorizó la Notaria Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil el 6 / 
de abril de 2017. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy 
atentamente, . 

b 

Glen Esprego M 
Glenda Felicita Espinoza Murillo 
Accionista fundadora 

RAZÓN: Yo, Sonia Eugenia Lopez Villalon, chilena, mayor de edad, con 
domicilio en el cantón Samborondon, con cédula de ciudadanía No. 
0956093462 declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
DILUX S.A. 

Guayaquil, 6 de abrll de 2017 

  

Lorca y 
Sonia Eugenia LófesVillalo 
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